
REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL  

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 

Fusagasugá - Cundinamarca, veintidós (22) de septiembre de dos mil 
veintitrés (2023). 

 
Proceso:  Declarativo imposición de servidumbre 
Radicado: 252903103002-2023-00197-00  
 
Se resuelve por medio de este proveído, lo concerniente a la admisión 
de la Demanda para Proceso Verbal Especial de Imposición de 
Servidumbre Legal de Conducción de Energía Eléctrica, promovida por 
ENEL COLOMBIA S.A. E.S.P. identificada con NIT. 860.063.875-8, 
quien actúa por intermedio de apoderado judicial, en contra de 
SANTIAGO RAMÍREZ SENDOYA, identificado con cedula de 
ciudadanía 10.158.020, OLBER ESQUIVEL COFLES identificado con 
cedula de ciudadanía 79.407.108, OMAR RODRÍGUEZ OLAYA 
identificado con cedula de ciudadanía 17.054.390, SAMUEL 
RODRÍGUEZ CRISTANCHO identificado con cedula de ciudadanía 
2.927.944, JOSÉ GONZALO RODRÍGUEZ BERMÚDEZ identificado 
con cedula de ciudadanía 3.153.119, CARLOS JULIO SÁNCHEZ 
identificado con cedula de ciudadanía 9.510.554, FELICIANO RAMOS 
identificado con cedula de ciudadanía 11.378.752, AURELIO 
PANTANO CASTELLANOS identificado con cedula de ciudadanía 
11.388.449, JAIME ALBERTO SALAZAR NIÑO identificado con cedula 
de ciudadanía 13.839.810, MARIO LEONEL ÁLVAREZ BOLAÑOS 
identificado con cedula de ciudadanía 13.062.020, GILDARDO 
ESPOSITO TRUJILLO identificado con cedula de ciudadanía 
19.260.661, JOSÉ JOAQUÍN RAMÍREZ PRADA identificado con cedula 
de ciudadanía 19.392.727, MARÍA AMELIA COFLES DE ESQUIVEL 
identificada con cedula de ciudadanía No 20.312.286, LILIAN ANDREA 
CORTES BAQUERO identificada con cedula de ciudadanía No 
39626696, MARÍA EVIDALINA VARGAS DE BORDA identificada con 
cedula de ciudadanía No 41.368.580, MARTHA ISABEL CALDERÓN 
identificada con cedula de ciudadanía No 51.633.710, LAURA LILIANA 
MESA GÓMEZ identificada con cedula de ciudadanía No 63.340.121, 
LIBARDO ANDRÉS VÁSQUEZ RÍOS identificado con cedula de 
ciudadanía 82.390.655, JORGE LUIS CONTRERAS ROJAS 



identificado con cedula de ciudadanía 91.252.144, Porvenir S.A., 
Colsubsidio, DIAN, Municipio de Fusagasugá, Horizonte Pensiones y 
Cesantías, Banco Caja Social S.A., Empresa de Energía de 
Cundinamarca S.A., Instituto de Seguro Social, Empresa de 
Acueducto de Bogotá, Superintendencia de Sociedades, Empresa 
de Telecomunicaciones de Santafé de Bogotá S.A E.S.P., Herederos 
Indeterminados Héctor José Esquivel Díaz, Herederos Indeterminados 
Secundino Maldonado, Herederos Indeterminados de Ernesto Esquivel 
Cofle, Herederos Indeterminados de Roberto Taborda en calidad de 
propietarios del predio denominado “Sin Dirección – Los Manzanos”. 
 

Consideraciones: 
 

La Ley 142 de 1994 en su artículo 56 declara de utilidad pública e interés 
social la ejecución de obras para prestar los servicios públicos y la 
adquisición de espacios suficientes para garantizar la protección de las 
instalaciones respectivas, para cuyo propósito autoriza la expropiación 
de bienes inmuebles y faculta la imposición de servidumbres, 
ocupaciones temporales y remoción de obstáculos, siempre que sea 
necesario para prestar los servicios públicos. 
 
Así mismo autoriza el paso de las empresas públicas, sus las líneas, 
cables o tuberías por predios ajenos, ya sea por vía aérea, subterránea 
o superficial y la ocupación temporal de las zonas que requieran en esos 
predios; la remoción de cultivos y el obstáculos de toda clase que se 
encuentren en ellos; transitar, adelantar las obras y la vigilancia; y, en 
general, la realización de las actividades necesarias para prestar el 
servicio, previa indemnización al propietario del predio afectado, por las 
incomodidades y perjuicios que ello le ocasione de acuerdo a los 
términos establecidos en la Ley 56 de 1981. 
 
En el mismo sentido, el artículo 117 de la norma en cita, legitima a la 
empresa de servicios públicos que tenga interés en beneficiarse de una 
servidumbre, a fin de cumplir su objeto, para promover el proceso de 
imposición de servidumbre al que se refiere la Ley 56 de 1981. 
 
Por su parte, el artículo 25 de la Ley 56 de 1981, por la cual se dictan 
normas sobre obras públicas de generación eléctrica, y acueductos, 
sistemas de regadío y otras y se regulan las expropiaciones y 
servidumbres de los bienes afectados por tales obras, establece que: 
 



“la servidumbre pública de conducción de energía eléctrica establecida 

por el artículo 18 de la Ley 126 de 1938, supone para las entidades 
públicas que tienen a su cargo la construcción de centrales generadores, 
líneas de interconexión, transmisión y prestación del servicio público de 
distribución de energía eléctrica, la facultad de pasar por los predios 
afectados, por vía aérea, subterránea o superficial, las líneas de 
transmisión y distribución del fluido eléctrico, ocupar las zonas objeto de 
la servidumbre, transitar por los mismos, adelantar las obras, ejercer la 
vigilancia, conservación y mantenimiento y emplear los demás medios 

necesarios para su ejercicio.” 
 
En el mismo sentido, el artículo 27 de la norma en cita, atribuye a la 
entidad de derecho público que haya adoptado el respectivo proyecto y 
ordenado su ejecución, el deber de promover en calidad de demandante 
los procesos que sean necesarios para hacer efectivo el gravamen de 
servidumbre de conducción de energía eléctrica, mientras que el 
artículo 2.2.3.7.5.2 de la sección 5 del Decreto 1073 de 2015, establece 
que la demanda deberá dirigirse en contra de los “titulares de derechos 
reales principales” sobre los respectivos bienes y deberá contener los 
requisitos establecidos en los artículos 82 y 83 del Código General del 
Proceso. En el caso bajo estudio, se allegó un certificado de tradición 
que refiere a un predio con falsa tradición, en consecuencia, no hay 
titulares de derecho inscritos, por lo cual deberá señalar con precisión a 
los titulares de derechos reales del predio. 
 
Si bien la actora aportó con la demanda el plano general en el que 
muestra el curso que habrá de seguir la línea de transmisión y 
distribución de energía eléctrica objeto del proyecto con la demarcación 
específica del área e incorporó el inventario de los daños que se 
causaren, no se parecía que dentro del estimativo  del valor realizado 
por la entidad interesada se incorporará en forma explicada y 
discriminada dichas afectaciones; el título judicial correspondiente a la 
suma estimada como indemnización y que se encuentra pendiente de 
pago a los titulares del derecho real y los demás de que trata el artículo 
84 de la norma en cita.  
 
Por lo demás, se tiene que el artículo 20 del Código General del Proceso 
atribuye la competencia en primera instancia a los Jueces Civiles del 
Circuito, para conocer de los procesos contenciosos de mayor cuantía 
que no estén atribuidos a otro juez, mientras el artículo 26 de la norma 
en cita indica en su numeral séptimo que en los procesos de 
servidumbre, se fijará la cuantía por el avalúo catastral del predio 



sirviente y el artículo 28 ibidem, indica en su numeral séptimo que en 
los procesos de servidumbres, entre otros, será competente, de modo 
privativo, el juez del lugar donde estén ubicados los bienes. 
 
Finalmente, el artículo 376 del referido compendio normativo establece 
que en los procesos sobre servidumbres se deberá citar a las personas 
que tengan derechos reales sobre los predios dominante y sirviente, de 
acuerdo con el certificado del registrador de instrumentos públicos que 
se acompañará a la demanda y se deberá acompañar el dictamen sobre 
la constitución, variación o extinción de la servidumbre y el artículo 592 
del mismo ordena que en los procesos de servidumbres, el juez 
ordenará de oficio la inscripción de la demanda antes de la notificación 
del auto admisorio al demandado. 
 
Pues bien, se tiene que dentro del presente proceso, que la entidad 
demandante no aportó el título de depósito judicial que debía constituir 
por el monto faltante al que asciende la tasación de los perjuicios 
ocasionados al propietario del predio sirviente con el ejercicio de la 
servidumbre, excusándose con que no contaba con el número de la 
radicación del proceso, lo cual no es de recibo del Juzgado toda vez que 
si son claras las partes del proceso, en consecuencia debió haber 
realizado la consignación con esos datos, además en el Banco Agrario 
de Colombia S.A., tienen el respectivo número de cuenta del Juzgado. 
Además, deberá acreditar el pago de la suma que indica ya se solventó 
por parte de la entidad a los propietarios del predio sirviente. 
 
En consecuencia, dichas irregularidades devienen en yerros que 
determinan la INADMISIBILIDAD de la demanda, por lo que ha de 
otorgarse un término legal perentorio de cinco (05) días hábiles a objeto 
que la parte demandante proceda a subsanarla, so pena de ser 
rechazada. 
 
En mérito de lo expuesto en precedencia, el Juzgado Segundo Civil del 
Circuito de Fusagasugá, Cundinamarca,  
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: INADMITIR la demandada Verbal Especial de Imposición 
de Servidumbre Legal de Conducción de Energía Eléctrica, promovida 
por la entidad ENEL COLOMBIA S.A. E.S.P. identificada con NIT. 
860.063.875-8, quien actúa por intermedio de apoderado judicial, en 



contra de SANTIAGO RAMÍREZ SENDOYA, identificado con cedula de 
ciudadanía 10.158.020, OLBER ESQUIVEL COFLES identificado con 
cedula de ciudadanía 79.407.108, OMAR RODRÍGUEZ OLAYA 
identificado con cedula de ciudadanía 17.054.390, SAMUEL 
RODRÍGUEZ CRISTANCHO identificado con cedula de ciudadanía 
2.927.944, JOSÉ GONZALO RODRÍGUEZ BERMÚDEZ identificado 
con cedula de ciudadanía 3.153.119, CARLOS JULIO SÁNCHEZ 
identificado con cedula de ciudadanía 9.510.554, FELICIANO RAMOS 
identificado con cedula de ciudadanía 11.378.752, AURELIO 
PANTANO CASTELLANOS identificado con cedula de ciudadanía 
11.388.449, JAIME ALBERTO SALAZAR NIÑO identificado con cedula 
de ciudadanía 13.839.810, MARIO LEONEL ÁLVAREZ BOLAÑOS 
identificado con cedula de ciudadanía 13.062.020, GILDARDO 
ESPOSITO TRUJILLO identificado con cedula de ciudadanía 
19.260.661, JOSÉ JOAQUÍN RAMÍREZ PRADA identificado con cedula 
de ciudadanía 19.392.727, MARÍA AMELIA COFLES DE ESQUIVEL 
identificada con cedula de ciudadanía No 20.312.286, LILIAN ANDREA 
CORTES BAQUERO identificada con cedula de ciudadanía No 
39626696, MARÍA EVIDALINA VARGAS DE BORDA identificada con 
cedula de ciudadanía No 41.368.580, MARTHA ISABEL CALDERÓN 
identificada con cedula de ciudadanía No 51.633.710, LAURA LILIANA 
MESA GÓMEZ identificada con cedula de ciudadanía No 63.340.121, 
LIBARDO ANDRÉS VÁSQUEZ RÍOS identificado con cedula de 
ciudadanía 82.390.655, JORGE LUIS CONTRERAS ROJAS 
identificado con cedula de ciudadanía 91.252.144, Porvenir S.A., 
Colsubsidio, DIAN, Municipio de Fusagasugá, Horizonte Pensiones y 
Cesantías, Banco Caja Social S.A., Empresa de Energía de 
Cundinamarca S.A., Instituto de Seguro Social, Empresa de 
Acueducto de Bogotá, Superintendencia de Sociedades, Empresa 
de Telecomunicaciones de Santafé de Bogotá S.A E.S.P., Herederos 
Indeterminados Héctor José Esquivel Díaz, Herederos Indeterminados 
Secundino Maldonado, Herederos Indeterminados de Ernesto Esquivel 
Cofle, Herederos Indeterminados de Roberto Taborda en calidad de 
propietarios del predio denominado “Sin Dirección – Los Manzanos”, por 
las razones expuestas en la parte considerativa de ésta providencia. 
 
SEGUNDO: CONCEDER a la parte demandante el término legal 
perentorio de cinco (05) días hábiles, a fin de subsanar la demanda, so 
pena de ser rechazada. 
 



TERCERO: RECONOCER personería procesal amplia y suficiente a la 
abogada Mary Luz Forero Guzmán, identificada con la cédula de 
ciudadanía número 40.041.264 y portadora de la Tarjeta Profesional 
número 149.015 del Consejo Superior de la Judicatura, para intervenir 
en el referido proceso como apoderada judicial de la parte demandante, 
en la forma y términos señalados en el memorial poder conferido. 
 

Notifíquese. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

RENÉ OCTAVIO BARROSO ACEVEDO 
JUEZ 

 
 

Auto notificado en estado electrónico del 25/09/2023 
 


